
Sabana de Torres, 26 de marzo 2023

Señores

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS  ASOVOLSAT

De manera respetuosa me permito presentar el informe de mi
gestión en el año 2022, como gerente y representante legal de
ASOVOLSAT, agradecido con Dios y les expreso a todos mis mas
sinceros agradecimientos por haberme brindado su confianza, al
permitirme representar y liderar nuestra ASOCIACIÓN.

Ha sido inquebrantable mi compromiso con la asociación y
agradezco a cada unos de los asociados que estuvieron vigilantes
de mi trabajo y que hoy lo doy a conocer en este informe.

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2022



El año 2022, fue un año de muchas expectativas de trabajo hubo
mejoramiento en la reactivación económica a nivel nacional y regional, esto
debido al ingreso de los diferentes equipos de workover como lo fue Atina
Energý, transcarbol sas, grupo sierra alta, pracargo sa entre otras, así también
a los contratos celebrados con empresas constructoras del municipio.

A pesar de la competencia con empresas del miso gremio, hemos mantenido la
contratación directa de movilizaciones de los diferentes equipos de
perforación; de esta manera ASOVOLSAT realizó el ingreso y salida de dichos
equipos destacándose en la prestación del servicio y adquiriendo experiencia
en esta área para futuras negociaciones.

,Aunque no ha sido una tarea fácil, a continuación se presentan los siguientes
resultados:



 Se mantuvieron las fuentes de  trabajo con diversas empresas 
como: ATINA ENERGY, ECOPETROL, INVERTRAC, COPETRAN , 
TRANSCRUDO DEL LLANO,UT SYW LOCACIONES, SERINCO, 
COHERPA, PETROSANTANDER, SOLUXIONAR, CONSORCIO VIAS 
PROVINCIA, UT MANTENIMIENTO ESTÁTICO VRC, TRANSTECOL, 
ISMOCOL, GUACAMAYA OIL SERVICES SAS) entre otros.

 Se abrieron nuevas fuentes de trabajo con las siguientes empresa: 
GRUPO INVERSOR WW SAS, PRACARGO, PM&F FINISH OIL 
SERVICES SAS, TRANSCARBOL SAS, GRUPO SIERRA ALTA SAS, 
HASS CONSTRUCCIONES SAS, TRANSPORTES BENAVIDES 



Muestro con satisfacción el cierre del ejercicio del año 2022, resultados
positivos porque nuestros ingresos aumentaron progresivamente, como se
evidencia a continuación:

 Total facturación por transporte $ 3.956.416.046 pesos

 Total facturación por alquiler $ 64.974.004 pesos

% Asociación $ 310.793.174 pesos

Total facturación año 2022 $ 4,021,390,050

Con respecto al año anterior el total de facturación aumentó en
$ 1,707.939.401 pesos y el margen de ganancia por administración de la
asociación aumentó en $ 141.679.244 pesos.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO



 El crédito rotativo No 6650 de banco de Bogotá tenia un saldo final a 31
de diciembre del año 2021 por valor de $ 6.033.399 pesos y el 30 de
diciembre del año 2022 se canceló en su totalidad $ 4.310.742 por
concepto de capital e intereses quedando a paz y salvo.

. Hemos mantenido las certificaciones en ISO9001:2015, 45001:2018
con Bureau veritas y documentación acorde a las normal legales.

. Se presento la evaluación de los estándares mínimos ante el ministerio de
trabajo y reporte de autoevaluación.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO



Se ha estado gestionando ante la corporación autónoma regional de
Santander (CAS), para obtener el permiso de concesión de aguas
subterráneas del pozo ubicado en el parqueadero de ASOVOLSAT, pero
hasta el momento no hemos obtenido respuesta.

 Se recibió visita por parte de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES (DIAN), el día 24 de mayo de 2022en la cual realizaron
verificación de los soportes fiscales y contables de la declaración de renta
del año 2018. Dicha investigación fue archivada mediante auto de archivo
2022029010000063 de fecha 9 de junio de 2022 , por no encontrar
inconsistencias en la declaración de renta entre los ingresos declarados,
costos y gastos.

 Hemos mantenido a la empresa en la plataforma SIPROE, como
proveedor de ECOPETROL S.A para participación en las licitaciones y
contratos directos con dicha compañía.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO



La contabilidad de la empresa esta actualizada y hoy por hoy
tenemos informes financieros confiables.

 Hasta la fecha, estamos al día en nuestras obligaciones,
laborales, tributarias y financieras, lo cual nos lleva a tener una
imagen crediticia positiva.

 Los profesionales que apoyan y asesoran nuestra asociación
han contado con la libertad e independencia para ejercer su
labor.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO



El juzgado laboral del circuito de Barrancabermeja profirió sentencia
negando las pretensiones laborales del señor Wilson Vargas por valor de $
52.352.815. En abril 2022 el tribunal superior del distrito judicial de
Bucaramanga confirmo sentencia del juzgado laboral del circuito de
Barrancabermeja, en la cual negó nuevamente las pretensiones
interpuestas por el señor Wilson y lo condeno al pago de la suma de un
millón de pesos por costas a favor de Asovolsat.

El Doctor Michell Ibáñez, en representación del señor José Antonio Cely
Salamanca presenta demanda contra ASOVOLSAT, ante la gobernación de
Santander solicitando la liquidación y/o cancelación de la personería
jurídica de la asociación alegando que Asovolsat le debía $ 26.000.000 por
transporte de carga suma dejada de pagar hacia 6 meses, motivo por el
cual se contrato al Abogado Príncipe Gabriel González Arango quien quedó
apoderado para llevar este caso, quien cobro por concepto de honorarios la
suma de dos millones de pesos. La gobernación de Santander mediante
resolución 20433 rechazo la solicitud de liquidación de la asociación
presentada por el señor José Antonio Cely Salamanca mediante apoderado
el Dr. Michell Ibáñez.

INFORME JURIDICO



En el año 2022, se ejecutaron $14.663.351 pesos, de los
excedentes del año 2019, quedando pendiente por ejecutar la suma
de $ 61.539.105,64 pesos.

Para el año fiscal 2022, se presenta un excedente por valor de
$ 73.627.466,63 pesos. Se propone a la honorable asamblea pagar
impuesto de renta sobre dichos excedentes los cuales pasarían a ser
parte de los excedentes acumulados de la empresa, ya que por ser
una entidad sin ánimo de lucro no se distribuyen las utilidades. La
otra opción seria constituir una asignación permanente para llevar
dicha utilidad como renta exenta y no cancelar impuesto de renta

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 
AÑO 2022 



La confianza y el sentido de pertenencia de los asociados seguirá siendo
el motor que impulse a la asociación por el camino del éxito.

Para el 2023 se espera, mantener y aumentar el nivel de facturación,

abrir nuevos campos de trabajo y ampliar nuestra experiencia laboral.

Nuevamente muchas gracias por su confianza.

Atentamente,

GERLY BEDOYA DUARTE

Rep. Legal




